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REINTEGRA S.A.S DARIO ALONSO - GIRALDO
GARCES

Ejecutivo con Título
Prendario

11/02/2021 0
AUTORIZA EMPLAZAMIENTO CONFORME LOS
POSTULADOS DEL DECRETO 806 DE 2020

El Despacho Resuelve:
05266400300120180069000 0

BANCO DE BOGOTA S.A. SARA CATALINA
RESTREPO VELEZ

Ejecutivo Singular 11/02/2021
ORDENA SEGUIRA DELANTE EJECUCIÓN
Sentencia.

05266400300120180140900

FABIO ALEJANDRO
MACIAS RESTREPO

SEGUNDO EUSTORGIO
HERNANDEZ SANTOYO

Verbal 11/02/2021 0
AUTORIZA EMPLAZAMIENTO CONFORME EL
DECRETO 806 DE 2020

El Despacho Resuelve:
05266400300120200022900 0

JORGE ELIECER
HERNANDEZ VELASQUEZ

SANTIAGO OCHOA PELAEZVerbal 11/02/2021 0
INADMITE DEMANDA DECLARATIVA Y EXIGE
REQUISITOS

Auto inadmitiendo demanda
05266400300120210012000 0

BANCOLOMBIA S.A. SIMON URIBE LOPEZEjecutivo Singular 11/02/2021 0
INADMITE DEMANDA EJECUTIVA Y EXIGE
REQUISITOS

Auto inadmitiendo demanda
05266400300120210012100 0

EL COLOR DE TUS IDEAS
S.A.S.

PINTEHOGAR  S.A.S.Ejecutivo Singular 11/02/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210012300 0

BANCOLOMBIA S.A. ALVARO MARTINEZ
SALAZAR

Ejecutivo Singular 11/02/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210012400 0

TAX POBLADO LTDA AYM  SINERGIA  S.A.S.Ejecutivo Singular 11/02/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210012500 0

COOPERATIVA JHON F.
KENNEDY

JOHN JAIRO LONDOÑO
TAMAYO

Ejecutivo Singular 11/02/2021 0
inadmite y exige requisitos
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210012700 0
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BANCO POPULAR FREDIS ENRIQUE
CORDOBA JORDAN

Ejecutivo Singular 11/02/2021 0
inadmite y exige requisitos
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210013000 0

COOPERATIVA BELEN
AHORRO Y CREDITO

SEBASTIAN ARANGO
GUERRA

Ejecutivo Singular 11/02/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210013100 0

CONJUNTO RESIDENCIAL
VISTA APARTAMIRADOR
P.H.

APIC DE COLOMBIA S.A.S.Ejecutivo Singular 11/02/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210013200 0

PARQUE RESIDENCIAL LA
ALQUERIA SAN ISIDRO
P.H.

ADIELA MARYOY
RESTREPO

Ejecutivo Singular 11/02/2021
A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE ENVIGADO

Remite Por Competencia
05266400300120210013700

NELSON DE JESUS CALLE VICTOR JOSE LOPEZVerbal 11/02/2021
SE REMITE A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente
05266400300120210014600

JAIRO DE JESUSALVAREZ
HERNANDEZ

SECRETARIA SECCIONAL
DE SALUD

Tutelas 11/02/2021 1
SE ADMITE TUTELA.
Auto admitiendo tutela

05266400300120210015000 000

JOHN FREDY DIAZ MACIAS SECRETARIA SECCIONAL
DE SALUD

Tutelas 11/02/2021 2
SE ADMITE TUTELA.
Auto admitiendo tutela

05266400300120210015100 000

ADA YADHIRA CHICA
CARMONA

SECRETARIA DE
EDUCACION DE
CARTAGENA  BOLIVAR

Tutelas 11/02/2021
ADMITE TUELA
Auto admitiendo tutela

05266400300120210015300

JESUS HUMBERTO
MONDRAGON MORALES

COMISARIA 4TA DE
FAMILIA DE ENVIGADO

Tutelas 11/02/2021
ADMITE TUTELA
Auto admitiendo tutela

05266400300120210015500



Página: 3Fecha Estado:22ESTADO No. 12/02/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado
Fecha
Auto

Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 12/02/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA

3411
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA 

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de SIMON URIBE LOPEZ, 

para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90 y s.s. del Código 

General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término de cinco 

(05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes 

adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue los siguientes requisitos 

y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 De conformidad con lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 78, el Despacho le 

informa a la parte demandante que  por tratarse de una acción cartular la cual se surte 

con apoyo del trámite ejecutivo singular, es importante recordar que existe una diferencia 

marcada respecto de esta acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe 

atender al ejercicio del derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el 

proceso singular con base de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho 

investigativo por parte del Juez, y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al 

momento de incoar la acción, pues en materia de títulos valores de conformidad con los 

artículos 619,  647 y 793 se debe obedecer de manera imperativa  a unos principios básico 

y generales, entre ellos los de LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        

Estos principios señalan que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del 

documento deben ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además 

de que el tenedor legitimo es quien se legitima para su cobro, siendo entones necesario 

que se aporte el titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que 

para determinar el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse 

a lo que se haya señalado inequívocamente en el cuerpo del título o en una hoja adherida 

a éste de esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen 

literalmente de lo manifestado en el documento comercial, situación que desde antaño ha 

sido pacifica al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del 

marco que fija el título.  

 

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento físico y original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos 

valores  que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del 

Juzgado ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin 

necesidad de pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, 

INTERLOCUTORIO 276 

RADICADO 52664053001 2021-00121-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) SIMÓN URIBE LOPEZ  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 



INTERLOCUTORIO  276 RAD: 2021-00121-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
12/02/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

PARQUE PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices 

dada por el C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

  

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA 

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por PINTEHOGAR S.A.S. en contra de EL COLOR DE US IDEAS 

S.A.S, para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90 y s.s. del 

Código General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término 

de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue los siguientes 

requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 De conformidad con lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 78, el Despacho le 

informa a la parte demandante que  por tratarse de una acción cartular la cual se surte 

con apoyo del trámite ejecutivo singular, es importante recordar que existe una diferencia 

marcada respecto de esta acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe 

atender al ejercicio del derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el 

proceso singular con base de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho 

investigativo por parte del Juez, y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al 

momento de incoar la acción, pues en materia de títulos valores de conformidad con los 

artículos 619,  647 y 793 se debe obedecer de manera imperativa  a unos principios básico 

y generales, entre ellos los de LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        

Estos principios señalan que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del 

documento deben ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además 

de que el tenedor legitimo es quien se legitima para su cobro, siendo entones necesario 

que se aporte el titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que 

para determinar el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse 

a lo que se haya señalado inequívocamente en el cuerpo del título o en una hoja adherida 

a éste de esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen 

literalmente de lo manifestado en el documento comercial, situación que desde antaño ha 

sido pacifica al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del 

marco que fija el título.  

 

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento físico y original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos 

valores  que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del 

Juzgado ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin 

necesidad de pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, 

INTERLOCUTORIO 277 

RADICADO 52664053001 2021-00123-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) PINTEHOGAR S.A.S.  

DEMANDADO (S) EL COLOR DE SUS IDEAS S.A.S.  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 



INTERLOCUTORIO  277 RAD: 2021-00123-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
12/02/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

PARQUE PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices 

dada por el C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

  

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA 

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de ALVARO MARTINEZ 

SALAZAR, para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90 y 

s.s. del Código General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue los siguientes 

requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 De conformidad con lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 78, el Despacho le 

informa a la parte demandante que  por tratarse de una acción cartular la cual se surte 

con apoyo del trámite ejecutivo singular, es importante recordar que existe una diferencia 

marcada respecto de esta acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe 

atender al ejercicio del derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el 

proceso singular con base de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho 

investigativo por parte del Juez, y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al 

momento de incoar la acción, pues en materia de títulos valores de conformidad con los 

artículos 619,  647 y 793 se debe obedecer de manera imperativa  a unos principios básico 

y generales, entre ellos los de LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        

Estos principios señalan que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del 

documento deben ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además 

de que el tenedor legitimo es quien se legitima para su cobro, siendo entones necesario 

que se aporte el titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que 

para determinar el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse 

a lo que se haya señalado inequívocamente en el cuerpo del título o en una hoja adherida 

a éste de esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen 

literalmente de lo manifestado en el documento comercial, situación que desde antaño ha 

sido pacifica al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del 

marco que fija el título.  

 

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento físico y original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos 

valores  que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del 

Juzgado ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin 

necesidad de pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, 

INTERLOCUTORIO 278 

RADICADO 52664053001 2021-00124-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) ALVARO MARTINEZ SALAZAR   

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 



INTERLOCUTORIO  278 RAD: 2021-00124-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 2 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
12/02/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

PARQUE PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices 

dada por el C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

  

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA 

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por  TAX POBLADO S.A.S. en contra de AYM SINERGIA S.A.S. 

para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90 y s.s. del Código 

General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término de cinco 

(05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes 

adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue los siguientes requisitos 

y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 De conformidad con lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 78, el Despacho le 

informa a la parte demandante que  por tratarse de una acción cartular la cual se surte 

con apoyo del trámite ejecutivo singular, es importante recordar que existe una diferencia 

marcada respecto de esta acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe 

atender al ejercicio del derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el 

proceso singular con base de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho 

investigativo por parte del Juez, y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al 

momento de incoar la acción, pues en materia de títulos valores de conformidad con los 

artículos 619,  647 y 793 se debe obedecer de manera imperativa  a unos principios básico 

y generales, entre ellos los de LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        

Estos principios señalan que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del 

documento deben ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además 

de que el tenedor legitimo es quien se legitima para su cobro, siendo entones necesario 

que se aporte el titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que 

para determinar el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse 

a lo que se haya señalado inequívocamente en el cuerpo del título o en una hoja adherida 

a éste de esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen 

literalmente de lo manifestado en el documento comercial, situación que desde antaño ha 

sido pacifica al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del 

marco que fija el título.  

 

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento físico y original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos 

valores  que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del 

Juzgado ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin 

necesidad de pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, 

INTERLOCUTORIO 279 

RADICADO 52664053001 2021-00125-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) TAX POBLADO S.A.S.  

DEMANDADO (S) AYM SINERGIA S.A.S.  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 



INTERLOCUTORIO  279 RAD: 2021-00125-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
12/02/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

PARQUE PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices 

dada por el C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

  

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA 

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por COOPKENNEDY en contra de LINA MARIA MONTOYA 

MONTOYA Y JOHN JAIRO LONDOÑO TAMAYO, para que de 

conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90 y s.s. del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el 

apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, 

subsane, haga adecuaciones o allegue los siguientes requisitos y/o 

documentos, so pena de rechazo.   

 

 De conformidad con lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 78, el Despacho le 

informa a la parte demandante que  por tratarse de una acción cartular la cual se surte 

con apoyo del trámite ejecutivo singular, es importante recordar que existe una diferencia 

marcada respecto de esta acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe 

atender al ejercicio del derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el 

proceso singular con base de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho 

investigativo por parte del Juez, y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al 

momento de incoar la acción, pues en materia de títulos valores de conformidad con los 

artículos 619,  647 y 793 se debe obedecer de manera imperativa  a unos principios básico 

y generales, entre ellos los de LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        

Estos principios señalan que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del 

documento deben ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además 

de que el tenedor legitimo es quien se legitima para su cobro, siendo entones necesario 

que se aporte el titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que 

para determinar el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse 

a lo que se haya señalado inequívocamente en el cuerpo del título o en una hoja adherida 

a éste de esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen 

literalmente de lo manifestado en el documento comercial, situación que desde antaño ha 

sido pacifica al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del 

marco que fija el título.  

 

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento físico y original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos 

valores  que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del 

INTERLOCUTORIO 280 

RADICADO 52664053001 2021-00127-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) COOPKENNEDY  

DEMANDADO (S) 
LINA MARIA MONTOYA MONTOYA Y JOHN JAIRO 

LONDOÑO TAMAYO  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
12/02/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

Juzgado ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin 

necesidad de pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, 

PARQUE PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices 

dada por el C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

  

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA 

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por BANCO POPULAR S.A. en contra de FREDIS ENRIQUE 

CORDOBA JORDÁN, para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 

82, 90 y s.s. del Código General del Proceso, se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora 

realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue los 

siguientes requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 De conformidad con lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 78, el Despacho le 

informa a la parte demandante que  por tratarse de una acción cartular la cual se surte 

con apoyo del trámite ejecutivo singular, es importante recordar que existe una diferencia 

marcada respecto de esta acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe 

atender al ejercicio del derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el 

proceso singular con base de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho 

investigativo por parte del Juez, y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al 

momento de incoar la acción, pues en materia de títulos valores de conformidad con los 

artículos 619,  647 y 793 se debe obedecer de manera imperativa  a unos principios básico 

y generales, entre ellos los de LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        

Estos principios señalan que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del 

documento deben ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además 

de que el tenedor legitimo es quien se legitima para su cobro, siendo entones necesario 

que se aporte el titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que 

para determinar el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse 

a lo que se haya señalado inequívocamente en el cuerpo del título o en una hoja adherida 

a éste de esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen 

literalmente de lo manifestado en el documento comercial, situación que desde antaño ha 

sido pacifica al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del 

marco que fija el título.  

 

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento físico y original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos 

valores  que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del 

Juzgado ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin 

necesidad de pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, 

INTERLOCUTORIO 281 

RADICADO 52664053001 2021-00130-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO (S) FREDIS ENRIQUE CORDOBA JORDAN  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
12/02/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

PARQUE PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices 

dada por el C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

  

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA 

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por COOBELEN en contra de SEBASTIAN ARANGO GUERRA, 

para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90 y s.s. del Código 

General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término de cinco 

(05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes 

adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue los siguientes requisitos 

y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 De conformidad con lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 78, el Despacho le 

informa a la parte demandante que  por tratarse de una acción cartular la cual se surte 

con apoyo del trámite ejecutivo singular, es importante recordar que existe una diferencia 

marcada respecto de esta acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe 

atender al ejercicio del derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el 

proceso singular con base de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho 

investigativo por parte del Juez, y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al 

momento de incoar la acción, pues en materia de títulos valores de conformidad con los 

artículos 619,  647 y 793 se debe obedecer de manera imperativa  a unos principios básico 

y generales, entre ellos los de LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        

Estos principios señalan que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del 

documento deben ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además 

de que el tenedor legitimo es quien se legitima para su cobro, siendo entones necesario 

que se aporte el titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que 

para determinar el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse 

a lo que se haya señalado inequívocamente en el cuerpo del título o en una hoja adherida 

a éste de esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen 

literalmente de lo manifestado en el documento comercial, situación que desde antaño ha 

sido pacifica al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del 

marco que fija el título.  

 

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento físico y original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos 

valores  que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del 

Juzgado ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin 

necesidad de pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, 

INTERLOCUTORIO 282 

RADICADO 52664053001 2021-00131-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) 
COOPERATIVA BELEN DE AHORRO Y CRÉDITO 

COOBELEN  

DEMANDADO (S) SEBASTIAN ARANGO GUERRA  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
12/02/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

PARQUE PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices 

dada por el C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

  

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

incoada por CONJUNTO RESIDENCIAL VISTA APARTAMIRADOR 

P.H. ETAPA I  en contra de ACCIÓN FIDUCIARIA S.A Y APIC DE 

COLOMBIA S.A.S para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 

90 y s.s. del Código General del Proceso, se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice 

las siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue los 

siguientes requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

Por cuanto lo pretendido debe formularse con precisión y claridad y es deber de las partes 

aportar los documentos que exige la ley, para librar mandamiento ejecutivo de pago, esto 

es, allegar la certificación suscrita por el ADMINISTRADOR EN ORIGINAL la 

cual deberá llegar al juzgado donde se evidencie solo el valor de las expensas mes a mes 

y su naturaleza es decir si es ordinaria o extraordinaria y desde el mes que incurrió en 

mora y que abonos ha realizado.      LO ANTERIOR, PUES ESTÁ CLARO QUE PARA 

EL COBRO DE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN O EXPENSAS COMUNES YA 

ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, ES REQUISITO O ANEXO OBLIGATORIO 

PRESENTAR UNA CERTIFICACIÓN SUSCRITA POR EL ADMINISTRADOR DE 

LA COPROPIEDAD, DONDE SE IDENTIFIQUE O INDIVIDUALICE DE 

MANERA INEQUÍVOCA LA PERSONA DEUDORA Y SU IDENTIFICACIÓN, EL 

NÚMERO DEL INMUEBLE Y EN LO POSIBLE EL FMI.  PARA QUE DE ESTA 

FORMA SE LEGITIME EL COBRO DE LAS MISMAS, TAL Y COMO LO DISPONE 

LA LEY 675 DE 2001.   En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es 

imperativo la presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  

allegar los títulos  que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la 

titular del Juzgado ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y 

sin necesidad de pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, 

PARQUE PRINCIPAL DE ENVIGADO  EN CUALQUIER DIA DE LA SEMANA SIN 

NECESIDAD DE PEDIR CITA PREVIA,  lo anterior en cumplimiento de las directrices 

dada por el C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 
 

INTERLOCUTORIO 283 

RADICADO 052664053001 2021-00132- 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE (S) 
CONJUNTO RESIDENCIAL VISTA APARTAMIRADOR 

P.H. ETAPA I  

DEMANDADO (S) 
ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. Y APIC DE COLOMBIA 

S.A.S.  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 12/02/2021, 
a las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a las 05:00 
de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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Auto interlocutorio 183 

Radicado 05266 40 03 001 2021 00137 00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante (s) 
PARQUE RESIDENCIAL LA ALQUERÍA DE SAN 

ISIDRO P.H. 

Demandado (s) ADIELA MARYOY RESTREPO  

Tema y subtemas 

DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO A 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Presentó PARQUE RESIDENCIAL LA ALQUERÍA DE SAN ISIDRO 

P.H. demanda ejecutiva singular de mínima cuantía orientada hacia el cobro 

de una suma de dinero en contra de ADIELA MARYOY RESTREPO, 

como parte deudora de la obligación.  

 

En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es imperativo 

considerar a primera vista todo lo relacionado con ello, con el fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al examen 

preliminar regimentado en el artículo 28 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el Juzgado formula estas;   

 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se 

promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el numeral 1 del artículo 28 

del Código General del Proceso, el cual consagra como regla general de 

competencia el domicilio del demandado, con la precisión de que si éste tiene 

varios domicilios, o son varios los demandados, puede accionarse ante el juez 

de cualquiera de ellos, a elección del demandante; además de otras pautas 



RADICADO 05266 40 03 001 2021 00137 00 

 

________________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Carrera 43, número 38 Sur 42 Palacio de Justicia Álvaro Medina Ochoa, Envigado - Antioquia. 

Telefax 334 71 96 y 331 26 76 
Código: F-PM-08, Versión: 01, Página 2 de 3 

para casos en que el demandado no tiene domicilio o residencia en el país. A 

su vez, el numeral 3° dispone que «En los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 

lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones». 

 

Por tanto, para las demandas derivadas de un negocio jurídico o de títulos 

ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general, 

basado en el domicilio del demandado, se suma la potestad del actor de 

tramitar el proceso ante el juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones. 

Es por eso por lo que el demandante, con fundamento en actos jurídicos de 

alcance bilateral o en un título ejecutivo, tiene la opción de accionar en uno 

u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto 

de discusión o título de ejecución debía cumplirse. En ese orden de ideas, la 

facultad de escogencia del demandante, cuando hay concurrencia de fueros 

dentro del factor territorial de competencia, vincula al juez elegido para 

tramitar la demanda correspondiente. 

 

Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos que se evidencie 

la falta de jurisdicción o de competencia por parte del operador jurídico, será 

necesario que este declare su incompetencia y proceda a remitir el proceso 

ante la autoridad juridicial, administrativa o de control que sea competente 

para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo Nro. 

PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17 creó, para 

el Municipio de Envigado, un Juzgado de Pequeñas Causas, el cual por 

directrices del Consejo Seccional de la Judicatura - Sala Administrativa le 

otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o procesos de mínima 

cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción Política de la Zonas 5 y 

6 de Envigado, y mediante el acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  se extendió la 

cobertura en la jurisdicción de la mencionada agencia judicial para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias se encuentra que el lugar de 

cumplimiento de la obligación está ubicado dentro de esta jurisdicción 

política o territorial, esto es, LA PRADERA que corresponde a la ZONA 5, 

de allí que este Despacho debe declararse incompetente para avocar 

conocimiento y proceder a remitir las presentes diligencias a la autoridad 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica 

por anotación en estados 

electrónicos con No. 22 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

12/02/2021, a las 8:00 A.M. y 

se desfija el mismo día a las 05:00 
de la tarde.  

 

_________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

competente, para que proceda al trámite de que corresponde, esto es, ante la 

Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, el cual se ubica en la 

Casa de Justicia, Barrio El Salado en el Municipio de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO. SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 

de 2012 remitir, por Secretaria, las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Envigado, el cual se ubica en 

la Casa de Justicia, Barrio El Salado, por considerar que es a éste al que le 

compete conocer del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  
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Auto interlocutorio 184 

Radicado 05266 40 03 001 2021 00146 00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante (s) NELSON DE JESÚS CALLE 

Demandado (s) 
SEGURIDAD ATLAS LTDA, FERNANDO ALBERTO 

HIGINO MUÑOZ Y VÍCTOR JOSÉ LÓPEZ 

Tema y subtemas 

DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO A 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Presentó NELSON DE JESÚS CALLE demanda civil en contra de 

SEGURIDAD ATLAS LTDA, FERNANDO ALBERTO HIGINO 

MUÑOZ Y VÍCTOR JOSÉ LÓPEZ.  

 

En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es imperativo 

considerar a primera vista todo lo relacionado con ello, con el fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al examen 

preliminar regimentado en el artículo 28 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se 

promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el numeral 1 del artículo 28 

del Código General del Proceso, “La competencia territorial se sujetará a las 

siguientes reglas: 
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1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado”. Si éste tiene varios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste. Cuando se carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. En los casos en los cuales se 

desconozca o no tenga residencia en el país, será competente el juez del 

domicilio1 o de residencia del demandante. 

 

Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos que se evidencie 

la falta de jurisdicción o de competencia por parte del operador jurídico, será 

necesario que este declare su incompetencia y proceda a remitir el proceso 

ante la autoridad juridicial, administrativa o de control que sea competente 

para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo Nro. 

PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17, creó para 

el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el cual por 

directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala Administrativa le 

otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o procesos de mínima 

cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción política de la zonas 5 y 6 

de Envigado, y mediante el acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  se extendió la 

cobertura en la jurisdicción de la mencionada agencia judicial para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias se encuentra que el domicilio 

del demandado está ubicado dentro de esta jurisdicción política o territorial, 

esto es, SAN JOSÉ que corresponde a la ZONA 6, de allí que este Despacho 

debe declararse incompetente para avocar conocimiento y proceder a remitir 

las presentes diligencias a la autoridad competente, para que proceda al 

trámite de que corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, el cual se ubica en la Casa de Justicia, Barrio El 

Salado en el Municipio de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado, 

                                            
1 Fuero general.  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO. SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaría las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Envigado, el cual se ubica en 

la Casa de Justicia, Barrio El Salado, por considerar que es a éste al que le 

compete conocer del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

  

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 

anotación en estados electrónicos con 

No. 22 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 12/02/2021, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 
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RADICADO  2014 - 00394 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

      

PRIMERO: En atención a lo solicitado, por ser procedente, se ordena oficiar a la 

EPS SALUD TOTAL S.A, a fin de que se sirvan suministrar a este Despacho el 

nombre, la dirección, NIT y teléfono del empleador del demandado WILSON 

ANTONIO CHAVERA CHAVARRIAGA, con C.C: 98.622.225. 

Igualmente para que nos informen sobre la dirección actualizada, teléfono y 

demás datos del citado demandado. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

CÚMPLASE  

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez   

 

 

G.V.   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22   y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
12/02/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

RADICADO: 052664003001 2018-00690-00 

AUTO DE SUSTANCIACION 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

                               En atención al escrito que antecede, mediante el cual la 

parte actora manifiesta no tener conocimiento de otra dirección para efectos 

de intentar la notificación del demandado o integración de la Litis, el 

Despacho accede a emplazar al ciudadano DARIO ALONSO GIRALDO 

GARCÉS conforme los postulados del artículo 10 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, esto es sin la necesidad de realizar publicación por medio 

escrito.    

 

                               En razón de lo anterior, se ordena por Secretaría proceder 

a la inclusión del presente proceso en el SISTEMA NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS.   

         

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
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Interlocutorio 16 

Radicado 05266 40 03 001 2018 01409 00 

Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA CON 

TÍTULO VALOR (PAGARÉ) 

Demandante (s) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado (s) SARA CATALINA RESTREPO VÉLEZ 

Tema ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Subtema 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 292 DEL C.G.P., SIN OPOSICIÓN.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

 

Dio impulso al presente proceso la demanda ejecutiva instaurada por la 

sociedad BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de la señora SARA 

CATALINA RESTREPO VÉLEZ, para que previo el rito del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía le fuera cancelada una suma de dinero, sus 

intereses y las costas generadas en el proceso. 

 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

 

Mediante proveído 071 del diecisiete (17) de enero de dos mil diecinueve 

(2019), se libró mandamiento ejecutivo en favor de la parte demandante y en 

contra de la parte demandada por las sumas peticionadas. 

 

Dicho mandamiento fue entregado a la parte demandada, la señora SARA 

CATALINA RESTREPO VÉLEZ, el 24 de noviembre de 2020, y notificado 

al finalizar el día siguiente al de la fecha de entrega a través de la modalidad 

de aviso, de conformidad con el artículo 292 del C.G.P. Una vez vencido el 

término de traslado, la parte demandada no presentó oposición, de allí que de 
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conformidad con el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, se ordenará seguir 

adelante con la ejecución a través de auto, como en el asunto sub examine.  

 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES.  

 

Este Juzgado es competente para conocer del presente proceso, teniendo en 

cuenta la naturaleza del proceso, la cuantía de la obligación, la calidad de las 

partes y el domicilio de la parte demandada.  

 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA.  

 

La parte demandante está legalmente legitimada en la causa por ser el tenedor 

legítimo del título valor allegado como base de recaudo, a su vez la parte 

demandada es la verdadera deudora de la suma de dinero que se cobra 

ejecutivamente, tal y como consta en la citada documentación. 

 

Consecuente con lo anterior, no observándose causal de nulidad que invalide 

lo actuado y conforme con lo establecido en el artículo 440 inciso 2° del 

Código General del Proceso, se procederá a resolver previas las siguientes 

apreciaciones: 

 

La obligación contenida en el título valor aportado con la demanda se ajusta 

a los lineamientos que exige el artículo 422 del C.G.P., toda vez que es un 

instrumento contentivo de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible. Amén que no fue desvirtuado, ni tachado de falso, aunado a que el 

título valor presentado como base de recaudo cumple con los postulados de 

los artículos 621 y 709 de nuestro estatuto comercial.  

 

Este asunto se tramitó conforme a lo estipulado por la ley, y no existe causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, de conformidad con el artículo 

133 del C.G.P.  

 

 

IV. CONCLUSIÓN. 
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Por lo anterior se ordenará seguir adelante con la ejecución, tal y como se 

ordenó en el mandamiento de pago y se condenará en costas a la parte 

demandada. 

 

 

V. DECISIÓN: 

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ENVIGADO (Ant), administrando 

Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en favor de la sociedad 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de la señora SARA CATALINA 

RESTREPO VÉLEZ, por la siguiente suma de dinero:     

 

 ONCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M.L.   

($11.931.355.oo), por concepto de capital adeudado el cual está 

contenido en el pagaré  obligación 356767410 con vencimiento para el 

05 de junio de 2018,  más los intereses moratorios liquidados mes a 

mes, a la tasa de la  una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del estatuto comercial, liquidación que se efectuará a 

partir del día  06 de junio de 2018  y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación. 

 

 UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS CATORCE PESOS M.L. ($1.187.714.oo), por 

concepto de capital adeudado el cual está contenido en el pagaré  

obligación 103759877171225 con vencimiento para el 21 de 

septiembre de 2018,  más los intereses moratorios liquidados mes a 

mes, a la tasa de la  una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del estatuto comercial, liquidación que se efectuará a 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 22 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 12/02/2021, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 

las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

partir del día  22 de septiembre de 2018  y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Con el producto de los bienes embargados y los que se 

embarguen y secuestren con posterioridad a la parte demandada, páguese el 

crédito a la parte actora.  

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte vencida en el presente proceso 

y se fijan por concepto de agencias en derecho la suma de $1.554.269,54, 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016 artículo 5 numeral 4 (a) y el artículo 365 del Código General del 

Proceso. Liquídense por la secretaria, artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: Liquídese el crédito de conformidad con el artículo 446 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                     Página 1 de 1 

      

RADICADO  2019 - 00085 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

      

PRIMERO: En atención a lo solicitado, por ser procedente, se ordena oficiar a la 

EPS SURAMERICANA S.A, a fin de que se sirvan suministrar a este Despacho 

la dirección actualizada, teléfono y demás datos del demandado JOSE WILSON 

ARBOLEDA CAÑAS, con C.C. 70.780.253. Igualmente para que nos 

informen sobre el correo electrónico del citado demandado. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

 

CÚMPLASE  

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez   

 

 

G.V.   



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
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RADICADO  2019 - 00626 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

      

PRIMERO: En atención a lo solicitado, por ser procedente, se ordena oficiar a la 

EPS SURAMERIANA, a fin de que se sirvan suministrar a este Despacho la 

dirección actualizada, teléfono y demás datos de los demandados JOSE 

GOLIAT TOBON LOPEZ, con C.C: 70.045.818, JULLY ANGELICA 

TOBON JARAMILLO, con C.C. 43.868.838 Y LUZ MERY JARAMILLO 

CORREA, con C.C. 43.097.365. Igualmente para que nos informen sobre el 

correo electrónico de los citados demandados. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

CÚMPLASE  

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez   

 

 

G.V.   



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
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Interlocutorio 17 

Radicado 05266 40 03 001 2019 00967 00 

Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA CON 

TÍTULO VALOR (PAGARÉ) 

Demandante (s) ELECTROBELLO S.A. 

Demandado (s) DIEGO FERNANDO MANCO HIGUITA 

Tema ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Subtema 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 292 DEL C.G.P., SIN OPOSICIÓN.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

Dio impulso al presente proceso la demanda ejecutiva instaurada por la 

sociedad ELECTROBELLO S.A., en contra del señor DIEGO FERNANDO 

MANCO HIGUITA, para que previo el rito del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía le fuera cancelada una suma de dinero, sus intereses y las costas 

generadas en el proceso. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Mediante proveído 1842 del veintitrés (23) de agosto de dos mil diecinueve 

(2019), se libró mandamiento ejecutivo en favor de la parte demandante y en 

contra de la parte demandada por las sumas peticionadas. 

 

Dicho mandamiento fue entregado a la parte demandada, el señor DIEGO 

FERNANDO MANCO HIGUITA, el 02 de octubre de 2020, y notificado al 

finalizar el día siguiente al de la fecha de entrega a través de la modalidad de 

aviso, de conformidad con el artículo 292 del C.G.P. Una vez vencido el 

término de traslado, la parte demandada no presentó oposición, de allí que de 

conformidad con el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, se ordenará seguir 

adelante con la ejecución a través de auto, como en el asunto sub examine.  

 

III. CONSIDERACIONES. 
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PRESUPUESTOS PROCESALES.  

 

Este Juzgado es competente para conocer del presente proceso, teniendo en 

cuenta la naturaleza del proceso, la cuantía de la obligación, la calidad de las 

partes y el domicilio de la parte demandada.  

 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA.  

 

La parte demandante está legalmente legitimada en la causa por ser el tenedor 

legítimo del título valor allegado como base de recaudo, a su vez la parte 

demandada es la verdadera deudora de la suma de dinero que se cobra 

ejecutivamente, tal y como consta en la citada documentación. 

 

Consecuente con lo anterior, no observándose causal de nulidad que invalide 

lo actuado y conforme con lo establecido en el artículo 440 inciso 2° del 

Código General del Proceso, se procederá a resolver previas las siguientes 

apreciaciones: 

 

La obligación contenida en el título valor aportado con la demanda se ajusta 

a los lineamientos que exige el artículo 422 del C.G.P., toda vez que es un 

instrumento contentivo de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible. Amén que no fue desvirtuado, ni tachado de falso, aunado a que el 

título valor presentado como base de recaudo cumple con los postulados de 

los artículos 621 y 709 de nuestro estatuto comercial.  

 

Este asunto se tramitó conforme a lo estipulado por la ley, y no existe causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, de conformidad con el artículo 

133 del C.G.P.  

 

IV. CONCLUSIÓN. 

 

Por lo anterior se ordenará seguir adelante con la ejecución, tal y como se 

ordenó en el mandamiento de pago y se condenará en costas a la parte 

demandada. 

 

V. DECISIÓN: 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ENVIGADO (Ant), administrando 

Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 22 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 12/02/2021, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en favor de la sociedad 

ELECTROBELLO S.A., y en contra del señor DIEGO FERNANDO 

MANCO HIGUITA, por la siguiente suma de dinero:     

 

 UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M.L. ($1.492.800.oo),  por concepto de 

capital adeudado dado mediante contrato de mutuo y respaldado en 

pagaré Nro. 109171 con fecha de vencimiento para el 12 de diciembre 

de 2017,  más los intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa 

de la una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del estatuto comercial, liquidación que se efectuará a 

partir del 13 de diciembre de 2017  y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: Con el producto de los bienes embargados y los que se 

embarguen y secuestren con posterioridad a la parte demandada, páguese el 

crédito a la parte actora.  

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte vencida en el presente proceso 

y se fijan por concepto de agencias en derecho la suma de $201.528,00, 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016 artículo 5 numeral 4 (a) y el artículo 365 del Código General del 

Proceso. Liquídense por la secretaria, artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: Liquídese el crédito de conformidad con el artículo 446 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 21   y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
22/02/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

RADICADO: 052664003001 2020-00229-00 

AUTO DE SUSTANCIACION 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

                               En atención al escrito que antecede, mediante el cual la 

parte actora manifiesta no tener conocimiento de otra dirección para efectos 

de intentar la notificación del demandado o integración de la Litis, el 

Despacho accede a emplazar al ciudadano SEGUNDO EUSTORGIO 

HERNÁNDEZ SANTOYO conforme los postulados del artículo 10 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, esto es sin la necesidad de realizar 

publicación por medio escrito.    

 

                              En razón de lo anterior, se ordena por Secretaría proceder 

a la inclusión del presente proceso en el SISTEMA NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS.   

         

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22   y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
12/02/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

RADICADO: 052664003001 2020-00229-00 

AUTO DE SUSTANCIACION 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

                               En atención al escrito que antecede, mediante el cual la 

parte actora manifiesta no tener conocimiento de otra dirección para efectos 

de intentar la notificación del demandado o integración de la Litis, el 

Despacho accede a emplazar al ciudadano SEGUNDO EUSTORGIO 

HERNÁNDEZ SANTOYO conforme los postulados del artículo 10 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, esto es sin la necesidad de realizar 

publicación por medio escrito.    

 

                               En razón de lo anterior, se ordena por Secretaría proceder 

a la inclusión del presente proceso en el SISTEMA NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS.   

         

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez 
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RADICADO  2020 - 00461 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

      

PRIMERO: En atención a lo solicitado, por ser procedente, se ordena oficiar a la 

EPS SURA, a fin de que se sirvan suministrar a este Despacho el nombre, la 

dirección, NIT y teléfono del empleador de la demandada SANDRA 

PATRICIA SUAREZ RAMIREZ, con C.C: 42.798.602. Igualmente para que 

nos informen sobre la dirección actualizada, teléfono y demás datos de la citada 

demandada. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

CÚMPLASE  

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez   

 

 

G.V.   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 22 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 12/02/2021 
a las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a las 
05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

  

JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Envigado, Once (11) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Presentado el proceso declarativo de resolución de contrato de promesa de 

compraventa de menor cuantía incoada por JORGE ELIECER HERNÁNDEZ 

VELÁSQUEZ en contra de SANTIAGO OCHOA PELÁEZ, de conformidad con 

lo estipulado en el Art. 90 del Código General del Proceso, concordante con los 

postulados del artículo 82 ibídem; se inadmite la demanda para que en el término 

de cinco (05) días la parte realice las siguientes diligencias o subsane o allegue los 

siguientes requisitos:  

 

 De conformidad con los numerales 1, 2 y 3 del artículo 82 del Código General del 

Proceso, deberá la parte actora presentar un nuevo escrito de demanda en debida 

forma, suministrando en el acápite liminar toda la información necesaria y 

exigida por la ley, entre ella se debe indicar de forma expresa el DOMICILIO 

DEL DEMANDADO, y no acudir a muletillas como “domiciliado en esta ciudad” 

o de ésta localidad”  en cual ciudad se pregunta el Despacho o como ocurre en 

otros casos que no se indica ningún domicilio pretendiendo subsanar esta 

ausencia de información con la dirección para efectos de notificación…..así las 

cosas para esta judicatura  no es aceptable que se confunda el domicilio en el 

acápite principal lo cual determina competencia territorial, con la dirección para 

notificaciones (nral 10 ibídem) pues esto solo corresponde a la información 

relacionada en los lugares donde se adelantará la diligencias de integración de 

la Litis, lo anterior por cuanto se trata de una proceso declarativo  y para este 

tipo de asuntos la ubicación no determina competencia territorial, solo el 

domicilio del demandado.  

 De otro lado deberá adecuar el acápite de cuantía, pues la primera pretensión 

corresponde a la resolución de un contrato de promesa de compraventa cuyo valor 

pactado es de 100 millones, lo cual no corresponde a la cuantía formulada. 

 

De los documentos exigidos no deberá aportar copia para el traslado y 

para el archivo del Despacho de conformidad con los postulados del 

Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ  

INTERLOCUTORIO 275 

RADICADO 0526640 03 001 2021-00120-00 

PROCESO 

DECLARATIVO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA POR 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

ART 1546 C.C.  

DEMANDANTE (S)  JORGE ELIECER HERNANDEZ VELASQUEZ  

DEMANDADO (S) SANTIAGO OCHOA PELAEZ  

TEMA Y SUBTEMAS 
INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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